
 

  

Señores 
GUSTAVO HERRERA ABOGADOS  
LIBERTY SEGUROS S.A.  
La ciudad. 
 
 
Proceso:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
Despacho: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIMBIO – 
CAUCA. 
Demandante: JULIAN CAMILO CASTILLO ROBALLO 
Demandado: LIBERTY SEGUROS S.A. 
Radicado: 2022-00088-00 
 
 
ALEXANDER PENAGOS PERDOMO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 7’722.773   expedida en Neiva (Huila), con correo electrónico 
penagosycastro@hotmail.com, abogado en ejercicio, con tarjeta profesional  
número   174.904   del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 
apoderado de la parte demandante dentro del asunto en referencia, 
comedidamente me permito poner en conocimiento información sobre reclamación 
por pérdidas parciales por el vehículo de placas GYQ681, para lo cual expongo los  
fundamentos en el escrito adjunto: 
 
PRIMERO: Se presentó reclamación ante su aseguradora para la afectación del 
amparo de pérdida total por hurto la cual no se atendió favorablemente y por tal 
razón actualmente se adelanta proceso verbal de responsabilidad civil contractual, 
adelantado bajo el radicado 2022-00088-00 ante el Juzgado Primero Promiscuo 
Municipal de Timbio – Cauca, siendo demandante el señor JULIAN CAMILO 
CASTILLO ROBALLO y demandada LIBERTY SEGUROS S.A. 
 
SEGUNDO: Por el hurto del vehículo de placas GYQ681, se presentó denuncia 
penal, correspondiéndole el número de radicado 190016110561202200232, y 
asignándose para su conocimiento a la Fiscalía 01 Local Timbo Cauca, despacho 
que luego de más de 17 meses realiza acta y oficio de entrega al señor JULIAN 
CAMILO CASTILLO ROBALLO, del vehículo de placas GYQ681, luego de que 
apareciera en el parqueadero de Tránsito Municipal de Popayán, al ser retenido 
por infracciones de tránsito, cuando lo conducía un tercero del cual se desconoce 
su identidad, cuando se desconocía su paradero en razón a que había sido 
hurtado. 
 
TERCERO: Dada la aparición del automotor, el suscrito abogado ALEXANDER 
PEBAGOS PERDOMO, hago acercamientos con la firma de abogados que 
adelanta la defensa judicial dentro del proceso civil de la referencia y en 
conversaciones con esta firma, acordamos presentar ante el Juzgado civil de 
Timbío la suspensión del proceso por el término de 60 días. 



 

  

 
CUARTO: La firma de abogados autorizada por su aseguradora ha solicitado que 
presente la reclamación por pérdida parcial ya que el vehículo de placas GYQ681 
fue recuperado, pero apareció con daños materiales en su estructura física, para 
efectos de realizar las reparaciones y puesta de repuestos que necesita el 
vehículo, aun así no se sabe si su aseguradora arregle o le de el valor en dinero 
por los repuestos y mano de obra al propietario. 
 
QUINTO: El día 20 de noviembre de 2023 se realizó reclamación por pérdida 
parcial del automotor de placas GYQ681, en donde le pidieron a mi representado 
realizara la reclamación y cargue de documentos por página web, lo que también 
se realizó y a la fecha la aseguradora no ha respondido formalmente a dicha 
reclamación. 
 
PETICION RESPETUOSA:  Por lo anterior, en aras de llegar a un acuerdo 
conciliatorio e indemnizatorio tanto en el proceso civil, como en cualquier 
otra instancia, solicito a GUSTAVO HERRERA ABOGADOS  y LIBERTY 
SEGUROS S.A. revisar que ha pasado con la reclamación por pérdida parcial 
presentada hace más de un mes y como tal emitir respuesta formal a dicha 
reclamación. 
 
ANEXOS Y PRUEBAS: 
 
Aporto reclamación, soportes de reclamación y pantallazos de radicación de 
reclamación por pérdida parcial. 
 
Atentamente, 

 
ALEXANDER PENAGOS PERDOMO 
C.C. No.  7.722.773 de Neiva - Huila 
T.P. No. 174.904 del CSJ. 


